RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000743, E. 1770/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/001/20102 para la contratación del servicio de mantenimiento de los edificios en la ciudad de Montevideo;

RESULTANDO:
1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 06/03/2013 observó el gasto, en la medida que el pliego no cumplía con las condiciones mínimas exigidas por el Articulo 48 Literal C) del TOCAF, y que tampoco surgía fundamento que acredite la designación ni informe de una Comisión Asesora de Adjudicaciones como establece el Artículo 66 del TOCAF;

2) que en la oportunidad se remite Resolución        Nº 376/2013 de fecha 22 de marzo de 2013, dictada por el Ministro respectivo, mediante la cual resuelve reiterar el gasto, para no perjudicar el servicio y por razones de buena administración;

CONSIDERANDO: que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 6.3.2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.-;
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